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Atendiendo al memorial que antecede, no se accede a la aceptación de la conciliación 
celebrada entre las partes, debido a que se deben de cumplir los siguientes requisitos: 
 

1. Se deberá allegar el poder otorgado por la señora Graciela Carolina Gamboa al 
abogado Nicolás Fernando Parra Carvajal, con la finalidad de acreditar el 
derecho de postulación en el acta de conciliación suscrita. 
 

2. Se debe aportar un escrito que indique la intención de ambas partes para que el 
juzgado proceda a aprobar el acuerdo de conciliación allegado en el memorial 
que antecede, y que de forma consecuente se realice la terminación del presente 
proceso judicial por acuerdo extrajudicial celebrado entre las partes, dicha 
solicitud debe ser suscrita debidamente por las partes.  
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